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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

LAS leyes, órdenes y anuncios qae hayan de Insertar-
„ s a los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
jlitfeo respectivo, por cuyo oondnoto se pasarla a los 

Hitores de loa mencionados periódioos. 
(Real orden de B de Abril de 1858) 

Si pabilos todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

OE DIEZ A DOOE Y DE TRES A BBIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICÍALE» na MADRID.—Llevado a domioilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FOERA na MADRID.—Trimestre, 12 pesetas ( se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente >or mediodeoarta ala Administración,ooninolu-
sióo de! importe del tiempo de abono en letra ds laoil eobro. 

TARIFA DI INSERCIONN* 

Añonólos prooedento de la SKCÍIOOÍÍ-
tima Diputación Provínola!, Haea • 
tracción 0,50 pstelEa* 

Idem Judiciales, linea o Iraeolóa 1,00 — 
Id m ofiolales, liosa o fraeolón . . . . . . . 1,00 — 
Idem particulares 1,00 — 
Númeroeuelto, SO o*ntlnr>oat 

A partloular«a, SO oéntla»»* 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
te X I I I (q. D . g.), Su Majestad ls 
Saine D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
S, A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ls Real Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud, 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de Obras Públioas 

Sección de Obras 
Para conooimiento públioo se inser

ta a continuación a relaoión de joma 
íes mínimos fijados para la provinoia 
de Madrid por la Comisión desig 
nada por Real orden de 25 de marzo 
de 1929. 

Pesetas 

Albaf i i l e8 y 
Mamposteros 

Canteros. 

Carpinteros.. 

Maestro 12 
Ofioial 10 
Ayudante 7 
Peón B 

Barrenero 5 
I Ofioial 10 
1 A y u d a n t e . . . . . . 8 

Maestro 12 
Ofioial 10 
Ayudante 7 

Desmontistas 4 
Empedradores • 6 
Embaldosadores 9 
Empapelado

res 

Electricista. . 

Ofioial 6 
Ayudante 5 
Instalador 9 
Montador 10 

Entibadores 6 — 
Fontaneros-

Vidrieros.. 

'•ruar das 

Ofioial. 8 
Ayudante 6 
De dia. 4 
De noohe 6 

Ladrilleros-Tejeros 6 
Machacadores de piedra 5 

Metalúrgicos (ouando se utilioen 
en la oonstruooión) 

Ajustadores.. 

Caldereros... 

Forjadores . . 

Hojalateros . 

Herreros. . . . 

. 5 — 
Ofioial . 8 — 

A y u d a n t e . . . . . 5 — 
. 8 — 

5 — 

Torneros 

Pintores 

Portlandista. 

Pesetas 

Maestro 10 — 
Oficial 8 — 

Mineros 6 — 
Maestro 8 — 
Ofioial 7 — 
Ayudante 8 — 

Pooeroe 7 — 
Podadores. . 5 — 

Oficial 8 — 
Ayudante 6 — 

Sin distribución de oficios 
Aprendices de ofioio 2 — 
Peón bracero. . . . 4 — 
Peón menor 2 50 

Transportes 
Carretero 4 60 
Caballería mayor 4 50 
Caballería menor , 2 — 
Carro oon una caballería. . . . . 10 — 
Carro oon dos oaballerías 15 — 
Carreta 16 — 
Maquinistas 6 — 
Fogoneros 6 — 
Meoánicos conductores . . . . . . . 6 — 

Para todos los oasos fuera de la jor 
nada legal, o sea en las horas extra 
ordinarias, en días festivos, horas noc 
turnas, etcétera, se abonarán oomo 
previene la Real orden de 15 de enero 
de 1920. 

S i en las relaoiones de jornales que 
presenten los Contratistas apareoieran 
clasificaciones diferentes de las que 
han servido para la fijación de estos 
salarios mínimos, se oompararán con 
los jornales más similares de la reía 
oión anteriormente consignada en este 
Aota. 

Madrid , 26 de junio de 1930— E l 
Gobernador, José María Garay. 

MIMAS 
Por el presente, se notifica y haoe 

públioo a los efeotos de lo prevenido 
en el Reglamento para el régimen de 
Minería, que del 15 al 22 del aotual se 
praotioará, si prooede, la demarcación 
del terreno solioitado por D . Antonio 
Barasona y Porras, doña María Luisa 
Barasona y Porras y D. Je sús Cano 
Romero, para las respectivas minas 
nombradas María Luisa, número 1.154, 
Sant ís ima Trinidad, número 1.155, 
y Esperanza, número 1.156, de los 
términos munioipales L a Acebeda, 
Berzosa y Hoyo de Manzanares, res 
peotivamente. 

Madrid, 12 de Jul io de 1980.—El 
Ingeniero Jefe del distrito, (Firmado). 

DECRETO 
Debiéndose prooeder por el perso

na! facultativo de este distrito mine
ro a la práotioa de las operaciones a 
que se refiere el preoedeote anunoio, 
enoargo a los Alcaldes y démeos Auto
ridades dependientes de la mía, pres 
ten a dioho personal el auxilio que 
Ies demanden para el mejor desempe
ño de su oometido. 

Madrid, 12 de Julio de 1930.—El 
Gobernador, José María Garay. 

CUERPO DE TELEGRAFOS 
ANUNCIO 

Centro de Madrid 
Necesitando la Direooión general de 

Comunicaciones alquilar una oasa en 
E l Molar (Madrid), para instalar en 
ella las ofioinas de Telégrafos y v i 
vienda del Jefe de la misma, se con
voca a los propietarios ouyas finoas ra 
diquen en dicho pueblo, para que, en 
el término de veinte días, a oontar de 
la feoha en que este anuncio se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia, presenten sus proposiciones 
acompañadas del oroquis en el Centro 
de Telégrafos de esta Corte(Pa'acio de 
Comunicaciones), en los días labora
bles, desde las nueve a las treoe, para 
en su vista proceder al arriendo del 
local que reúna las mejores condi
ciones. 

E l arriendo será por cinco afios, 
prorrogable por la táoita por tiempo 
indefinido, hasta que cualquiera de las 
partes contratantes formule el des
ahucio, precisamente con tres meses 
de antioipaoión, plazo ampliable por 
otros tres, si la Administración lo con
sidera necesario para el completo des
alojo del looal. 

Preoio máximo de 750 pesetas anua
les, pagaderas por trimestres venci
dos, con opoión a utilizar el tejado 
para oolooaoión de palomillas y ama
rre de los hilos te'egráfíoos y telefó
nicos quesean neoesarios llevar a las 
oficinas, siendo de ouenta de la A d 
ministración los gastos que estas 
obras originen. 

L a realizaoión de las obras para la 
mejor instalaoión de los servicios será 
de ouenta exolusiva del propietario. 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de 1,20 pesetas, siendo de 
ouenta del propietario del looal que 
se aoepte los gastos de este anunoio y 
los de formalizaoión del contrato. 

Madrid, 11 de Jul io de 1930.—El 
Jefe del Centro, (Firmado). 

(E.—250) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Franoisoo Sánohez Sola, Ofioial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid. 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Seoretaría 
del Lioenoiado D . Ramón Alvarez 
Valdés y en autos seguidos por dofia 
Josefa Más y Forns, con D . Manuel 
Polanoo y Ruiz de Navamuel y el 
Abogado del Estado, sobre declara
ción de pobreza de la primera, se ha 
diotado la sentenoia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia número 119 
Autos de dofia Josefa Más y Forns, 

oon D . Manuel Polanoo y el Abogado 
del Estado, sobre pobreza.—Señores 
de la Sala segunda: D. Fél ix A . San-
tnllano, D . Zoilo Rodríguez Porrero, 
don Joaquín Díaz Cañábate, D . José 
Temes Nieto y D . Juan Brey y Gue
rra .—En la V i l l a y Corte de Madrid, 
a 18 de junio de 1930.—En los autos 
incidentales que ante Nos penden, re
mitidos en apelaoión por el Juez de 
primera instanoia del distrito de la 
universidad de la misma y seguidos 
entre partes: de la una, oomo deman
dante y apelante dofia María Josefa 
Más Forns, asistida de su esposo don 
Mariano Villafranca mayores de edad 
y de esta vecindad, defendidos por el 
Letrado D . Luis Hernández Larra-
mendi y representados por el Proou
rador D . Santiago Ballesteros; y de 
la otra, oomo demandado y apelado, 
don Manuel Polanoo y Ruis de Nava
muel, mayor de edad, industrial y ve
oino de Valenoia, representado por 
los Estrados per su no comparecen
cia en esta instancia, sobre defensa 
en oonoepto de pobre de l a primera, 
en ouyo incidente ha sido oído el se
ñor Abogado del Estado, en represen
tación de la Haoienda Públioa. 

Fallamos 

Que revocando oomo revocamos la 
sentencia apelada diotada por el Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en 21 de 
septiembre últ imo, debemos deolarar 
y declaramos pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los beneficios 
que la Ley conoede a los de su oíase, a 
doña María Josefa Más Forns para 
que pueda utilizarlos en los autos eje
outivos o ntra ella instados por don 
Manuel Polanoo y Ruiz de Navamuel, 
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y sus incidencias, sin perjuioio de lo 
dispuesto por el articulo 36 y siguien
tes de la ley de Enjuioiamiento Oiv i l , 
sin hacer especial oondena de oostas 
en ambas instanoias. 

Así por esta nuestra sentenoia, que 

§or la inoompareoenoia de D . Manuel 
'olanoo y Ruis de Naramuel se pu

blicará en la forma que la Ley pre
viene, de no solicitarse notificación 
personal dentro de teroero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Fél ix A . Santullano.—Zoilo Rodrí
guez.—Joaquín Díaz Gafiabate.—José 
Temes.—Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publioada fué la sentenoia 

que antecede por el señor D . Zoilo 
Rodríguez Porrero, Magistrado de la 
Sala segunda y ponente qne ha sido 
en estos autos, estando oelebrande au
dienoia públioa la misma, hoy, día de 
su feoha, de que oertifrco, yo, el Rela
tor Secretario.—Madrid, 18 de junio 
de 1930.—Rubrioado.—Ante mí, L i -
oenoiado Ramón A . Valdés . 

Y para su publioaoión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia, expido 
el presente edioto en Madrid, a 25 de 
de junio de 1930.—El Ofioial de Sala, 
Franoisco Sánohez Sola. 

(Núm. 1.368) (C—211) 

Juzgados ds primsrs instancia 

L A T I N A 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Latina de esta Cor
te, en providenoia diotada en el dia 
de hoy, ha admitido la demanda de 
mayor cuantía promovida por la ex
celentísima señora dofia María de los 
Dolores Salabert y Arteaga, asistida 
de su esposo el excelentísimo señor 
don Alfonso Pérez de Guzmán el Bue
no y Gordón, Conde Torre Arias, en 
la que, después de manifestar que di
cha demandante ha sido dueña, en 
pleno dominio, de la oasa números 
dos, ouatro y seis modernos de la 
oalle de Bordadores, de esta Corte, 
oon vuelta a la calle Mayor, por l a 
que tiene su número treinta y cuatro 
novísimo, oinouenta moderno y dooe 
y treoe antiguos de la manzana tres
cientas ochenta y ooho, finca número 
mi l oiento veintiuno del Registro de 
la Propiedad del Ocoidente, sobre la 
cual aparecen vigentes dos censos: 
uno de ellos de dosoientos mi l reales 
vellón de principal y ouatro mi l qui
nientos reales de réditos anuales im
puesto por D . José Feloaga, Marqués 
de Navahermosa, en favor de D . Fer
nando Agustín Rodríguez de los Ríos, 
Marqués de Santiago, oenso que apa 
reoe insorito a favor de dofia E m i l i a 
Bernaldo de Quirós y Colón, por he 
renoia de su hermano D . Antonio H i 
pólito Bernaldo de Quirós y Colón; y 
otro de sesenta y seis mi l reales ve
llón p r i n c i p a l y m i l noveoientos 
oohenta rea es de réditos anuales im
puesto por D . José de Feloaga Ponoe 
de León, Marqués de Navahermosa, 
a favor del Mayorazgo que fundó don 
Bernardino de Zapata, se solicita que 
en su día se dicte sentencia por la 
que se declaren extinguidos por pres 
cripción el oapitai y los réditos de di
chos dos censos oonsignativos y ex
tinguida asimismo ¡a acción real para 
su reclamación, y se ordene al seflor 
Registrador de la Propiedad la can
celación total de las inscripciones de 
constitución de tales censos y cuantas 
en relaoión oon ellos consten en el 
Registro; de cuya demanda se ha con
ferido traslado a los demandados, per
sonas desconocidas y de paradero 

ignorado, a quienes la misma pueda 
interesar. 

E n su consecuencia, yo, el Seoreta
rio, emplazo por medio de l a presen
te, que se publicará en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, a diohos demandados 
desconocidos y de paradero ignorado, 
a quienes pueda interesar la deman
da, para que, dentro de nueve días 
improrrogables, oomparezoan en los 
autos, personándose en forma, previ
niéndoles que, de no oompareoer, les 
parará el perjuioio a que hubiere lu
gar en dereoho. 

Madrid, nueve de julio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alaroón 
(A. —1.251) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

por el seflor Juez de primera instan
oia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos de procedimiento 
espeoial hipoteoario que sigue D . A n i 
ceto J iménez Bermejo, contra la So
ciedad Mercantil Regular Coleotiva 
«Losada y Compañía», sobre pago de 
oantidad, se saoan a la venta, en pú
blioa y teroera subasta, por término 
de veinte días y sin sujeoión a tipo, 
las siguientes 

Fincas 
U n solar en término de Madrid, en la 

oalle de E r c i l a , distrito muni 
oipal y judioial de la Inclusa, 
de superficie ciento oinouenta y 
oinco metros veintisiete deoi
metros, equivalentes a dos mi l 
pies; confinando: por la facha 
da u Oeste, en línea de oinoo 
metros oinouenta y siete oenti
metros con dicha oalle; por la 
dereoha, entrando, o Sur, en 
línea de veintisiete me t ros 
oohenta y seis centímetros, oon 
solar, antes oasa de dofia Jose
fa Suárez, hoy de sus causaha
bientes; por la izquierda o Ñor 
te, en otra línea de veintisiete 
metros oohenta y seis oentime 
tros, oon la oasa número oinoo 
de la oalle de Eroi l la , propia de 
D . Fernando Pellejo, y por el 
testero o Este, en línea de oin
oo metros cincuenta y siete cen
t ímetros, con la casa número 
seis de la calle de Martín de 
Vargas, perteneciente a D . A n 
gel María Castellano. 

Otro solar en dicho término, donde 
estuvo edificada la casa núme
ro siete de la manzana sexta, 
el oual solar tiene la superficie 
de ciento cincuenta y cinoo 
metros veintisiete deoimetros, 
equivalentes a dos mi l pies cua
d r a d os aproximadamente, y 
l inda: por el Oeste o faohada, 
con la expresada calle de Eroi
l la; por el Sur o dereoha, en
trando, con parte de la oasa nú
mero nueve de D. Ramón Suá
rez; por el Norte o izquierda, 
oon casa de dofia Josefa Suárez 
y González, y por el Este o es 
palda, oon la casa número seis 
de la oalle de Martín de Vargas, 
propia de D . Angel María Cas
tellano. 

Para ouyo remate se ha señalado 
el día dieoiooho de agosto próximo, 
a las dooe de la mafiana, en la Sala 
audiencia de dicho Jusgado, ad vir
t iéndose: 

Que para tomar parte en él deberán 
oonsignar, previamente, los lioitado
res la suma de ouatro mi l quinientas 
pesetas, diez por oiento del tipo de la 
segunda subasta. 

Que se admit i rá oualquier postura 
que se hiciere; pero si fuese inferior a 
veint idós mil quinientas pesetas por 
oada finoa, tipo de dicha segunda su
basta, oon suspensión de la aproba 
oión del remate, habrá que dar cum
plimiento a la regla duodéoima del ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta de dicha disposición están de mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Y para su publioaoión en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, se firma el presente 
en Madrid, a nueve de julio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P . Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—1.253) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por el Proourador don 
Bienvenido Moreno, en nombre de 
D . Eusebio Rubio Santamaría , oontra 
D . Manuel Ugedo Franoesch, sobre 
reolamación de un orédito hipoteoa
rio, por el prooedimiento sumario a 
que se refiere el artíoulo oiento trein
ta y uno de la ley Hipoteoaria, se 
anunoia la venta, en públioa subasta, 
de la siguiente 

Finca 
U n solar, sito en esta V i l l a y Corte, 

oon faohada a la oalle de Arr ia -
za, sin número determinado. 
Linda : al Sur o dereoha, en dos 
líneas reotas de veintisiete me 
t ros ouarenta oentimetros y 
veintiún metros noventa cen 
t ímetros , respectivamente, con 
el solar número cuatro, siendo 
la primera de ellas normal a la 
oalle de Arriaza, y la segunda 
al linde Este de la finca; al 
Oeste o frente en línea recta 
de faohada de dieoiséis metros, 
oon la oalle de Arriaza; al Ñor 
te o izquierda, en dos líneas 
reotas de veintisiete metros 
cuarenta oentimetros y dieoi
séis metros sesenta centíme
tros, respectivamente, oon el 
solar número seis, siendo la 
primera de estas líneas normal 
a la oalle de Arriaza, y la se 
gunda al linde Este de la finoa, 
y al Este o testero, en línea 
reota de quince metros quince 
centímetros, oon terrenos de 
los baños del Niágara. Este 
solar encierra una superficie 
que, medida horizontalmente, 
dá setecientos treinta metros 
ouadrados oon ouatro oentési 
mas de metro ouadrado, equi 

valentes a nueve mil ouatro* 
cientos dos pies ouadrados con 
noventa y una centésimas do 
pie ouadrado. 

Dioha finca fué tasada, para caso 
de subasta, en la oantidad de setenta 
y nueve mi l novecientas veintiouatro 
pesetas oon setenta y tres céntimos, 

Y se advierte a los lioitadores 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dioho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaño?, número uno, se 
ha señalado el día treoe de Agosto 
próximo, a las onoe horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
saoión, no admitiéndose posturas infe
riores a dioho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efeoto, una oan
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efeotivo de referido tipo, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá haoerse a cali
dad de oederlo a un teroero; y 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla ouarta de ar-
tíou'o oiento treinta y uno de la ley-
Hipotecaria, estarán de "manifiesto en 
la Seoretaría del que refrenda. 

Que se entenderá qua todo lioitador 
aoepta como bastante la ti tulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los aoepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preoio del remate. 

Madrid, once de Jul io de mi l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.264) 
P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

denoia diotada en el día de hoy por el 
Sr. D . José Valverde y Valdés, Juez 
interino de primera instancia del dis
trito de Pa'a io de esta Capital, en 
los autos seguidos por el procedimien
to espeoial sumario de la vigente ley 
Hipotecaria, a instancia de dofia Jua
na Feingespan Sánohez y dofia Isabel, 
dofia Marín de la Purificación y don 
Fernando Ruiz Feingespan, represen
tados por el Procurador Sr . Brual la , 
contra D . Escolástico Montero Lope-
sino y D . Felipe Saraseta Sáinz, so
bre pago de setenta m 1 pesetas de 
principal, gaet s, intereses pautados y 
costas, se saca a la venta, por segun
da vez, en pública subasta y con la 
rebaja del veintioinoo por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, o sea 
por la oantidad de oiento cinco mi l 
pesetas, la finca hipoteoada en la es* 
critura origen de dichos autos, con
sistente en 
U n a casa en construcción, en esta Cor

te, y su oalle de Rodríguez San 
Pedro, número oinouenta y sie
te, que constará de planta bajo, 
entresu- lo, primero, prinoipal, 
segundo, teroero y ático, con 
oubieita de tejado y terrado. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oaUe del General Castaños, nú
mero uno, el día treoe de agosto próxi
mo, a las diez y media de su mafiana; 
previniéndose: 



Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado a l efeoto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 
del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Seoretaría donde po
drán ser examinados por los que de
seen tomar parte en la lioitaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes y quedarán sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el precio del remate. 

Madrid, diez de Jul io de mil nove
oientos treinta. 

£1 Seoretario, 
Guillermo Pérez Herrero 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instanoia interino, 
José Valverde 

(A.—1.250) 
B U E N A V I 8 T A 

BDIOTO 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia dictada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en los autos de pr cedimiento especial 
sumario que se siguen a instancia del 
Proourador D . Rafael Martínez Casa 
do, a nombre de D. Gonzalo Carrillo 
Redondo, oontra D . Josa Barnuevo y 
Pérez de los Cobos, en reolamaoión de 
oantidad, se saoan a la venta, en pú
blioa subasta, por primera vez y pre
oio que se dirá, las siguientes 

Fincas 
Una labor de tierra, a oultivo de ce

reales, en el término de Mon-
tiel , sitio de Varaguiudales, de 
oabida dosoientas setenta y sie
te fanegas del marco de Casti
l la , o oiento sesenta y oinoo 
heotáreas oinouenta áreas, que 
l inda: al Este, D . Sabino F lo 
res; Sur, herederos de D . Ber
nardo Ortega y tierra de igual 
prooedenoia que la que se des
cribe, y Oeste y Norte, fincas 
de esta misma prooedenoia. 

Sale por el preoio de dieciooho mi l 
pesetas. 
Una tierra que fué viña, oon oincuen 

ta mi l vides, en los mismos tér 
mino y sitio, de extensión su
perficial de oinouenta fanegas 
de marco real, o sea aproxima
damente treinta y oinco hectá
reas diez áreas diez oentiáreas; 
l inda: al Este D . Sabino Flo
res, Sur, herederos de Bernar
do Ortega y tierras de esta 
misma procedencia; Oeste y 
Norte, tierras de igual prooe
denoia. 

Sale por el precio de seis mi l pe
setas; y 
Una casa quintería oortijo, en diohos 

término y sitio, oon planta 
prinoipal para los propietarios 
y oon dependencias de guardas, 
labor, jornaleros y ganaderías; 
l inda: por los ouatro puntos 
cardinales, oon tierras de igual 
prooedenoia que esta que se 
desoribe. 

Sale por el precio también de seis 
m i l pesetas. 

Para cuyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dioho Juz
gado de Buenavista, se ha seflalado el 
día once de agesto próximo, a las 
once, anunciándose por medio del 
•presente y previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran los indioados precios. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, el diez por oiento por lo 
menos del preoio, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
preoio del remate; y 

Que los autos, oon la certificación 
de títulos y oargas, estarán de mani
fiesto en Seoretaría para su examen 
por el lioitador que le interese, enten
diéndose asimismo que el rematante 
habrá de aoeptar oomo bastante la ti
tulaoión que de ellos resulta. 

Madrid, once de julio de mil nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
(A.—1.265) 

C O L M E N A R V I E J O 
Conde (Alberto), domioiliado últi

mamente en Fuenoarral, oalle del 
Término, número 1, de donde, al pa
recer, se marchó a L a Roda, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, para recibirle deolaración en 
oausa que se instruye por el delito 
frustrado de estafa oontra Ensebio 
Ranz Zúfiiga y otro. 

Colmenar Viejo, a 24 de junio de 
1930.—El Secretario, Lioenoiado Luis 
B . Sánohez. 

(Núm. 1.355) (B.—1.166) 

Huertas Maldonado (Antonio), de 
veintisiete afios de edad, de estado 
soltero, mecánico, hijo de Franoisoo y 

Antonia, domioiliado ú l t imamente en 
Madrid, calle de Andrés Mellado, nú
mero 63, piso teroero, sus señas se ig
noran, procesado por violación en su
mario 80 1930, oompareoerá, en tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción en los periódicos oficiales, 
ante este Juzgado de instruooión, a fin 
de notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle indagatoria y ser re
duoido a prisión en la cároel de este 
partido; apercibido que, de no oompa
reoer, será deo arado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
oon arreglo a la Ley . 

Colmenar Viejo, a ¿3 de junio de 
1930.—El Seoretario, Lioenoiado Luis 
B . Sánohez. 

(Núm. 1.364) (B.—1.166) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Antonio Garoia Alonso, Juez 
municipal suplente del distrito del 
Hospital de esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

aoordado por providencia de fecha de 
hoy, diotada en autos que en este Juz
gado se siguen a instanoia de D . Pedro 
Riaza Barriopedro, oontra D . T i l a 
Trabuchelli Antognini y dofia Catali
na Antognini Colombo, sobre reola
maoión de oantidad, se saoan a la 
venta en pública subasta los bienes 
embargados a la parte demandada, y 
que son los siguientes: 

Pesetas 

Una coqueta de madera de haya 
chapeada, oon tres lunas bi
seladas, una al fondo, dos a 
los oostados; en. . 250 

U n armario de madera de pino, 
chapeado de nogal, de cuatro 
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artioulos: ajos, a 1,25 pesetas ki lo, de D . J o s é María Romar; café, a 
6,69 el ki lo ; manteca de oerdo, a 2,94 ki lo; pastas para sopa, a 0,97; 
p imentón, a 1,83; canela de Ceylán, a 12,73; jabón, a 1,17, y sal, a 
0,09 ki lo , de D . Juan Roiz Gómez; lentejas, a 1,20, y arroz, a 61,75 
los cien kilogramos, de D . Juan del Pozo Mart in; cebollas, a 0,29; 
oebada, a 0,38; paja, a 0,08, y harina de arroz, a 56 75 los cien kilo
gramos, de D . Casimiro V i l a Nogareda; vinagre, a 0,22 litro, y vino 
generoso, a 0,67, de D . Manuel López Morato; carbón de encina, a 
235 pesetas tonelada, de Juan Hernández , y ternera, a 7,25 pesetas 
k i lo , de D . José Santor. 

211. Quedar enterada y conforme oon la designaoión de abastece
dores, heoha por el sefior Presidente de esta Corporación, en virtud 
dé la autorizaoión que le fué concedida por acuerdo de esta Comisión 
de 20 de Dioiembre úl t imo, para que sean adquiridos de ellos los si
guientes art ículos: merluza, a 3,10 pesetas kilogramo, de D . José 
Blas Criado; azúcar, a 168,90 pesetas los cien kilos, de D . Juan Roiz 
Gómez, y piensos para la alimentación de las vaoas de la Inclusa, a 
D. Victoriano Requejo Moreno, a los siguientes preoios: harina de al
garroba, a 0,46 ki lo; moyuelo fino, a 0,36; moyuelo ordinario y pulpa, 
a 0,33 el ki lo de cada uno, y alfalfa, a 0,28 pesetas ki lo . 

212. Disponer que sean devueltas a D . Antonio Garoia J iménez , 
por no hallarse afectas a responsabilidad, las fianzas que, oomo oon
tratista, tiene constituidas pera responder de los oontratos de sumi-
distro de huevos y gallinas a los Establecimientos Provinciales de 
Beneficencia durante el ejeroioio económico de 1929; y a D . Manuel 
Parrondo Arias , la que en el mismo ejeroioio oonsti tuyó para respon
der de su contrato de suministro de tocino a los indioados Estableci
mientos, debiendo justificar previamente, los interesados haber sa-
isfeoho a la Haoienda Públioa los dereohos reales por cancelación de 

jas expresadas garant ías . 

213. Aprobar la cuenta rendida por el funcionario de esta Corpo
ración, D . Enrique Vivanoos Torres, de los gastos ocasionados oon 
motivo de >a oonducoión de dieciooho dementes desde el Hospital 
Provinoial de Madrid al Manicomio de Valladolid, y de tres desde 
este Manicomio a dicho Hospital, ouyo importe asciende a la oantidad 
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Sesión del día 30 de Enero de 1930 
192. Que oese el personal temporero que viene prestando sus servi

cios en la Sección de Cédulas Personales, en cumplimiento délos vigen
tes preceptos legales, y autorizar al sefior Ordenador de pagos para que 
designe a los Auxiliares que provisionalmente sean precisos para 
terminar la confección de la matríoula, en tanto no ingresen al ser
vioio de la Corporación los Oficiales que hayan de ser nonbrados por 
consecuencia de las oposiciones anunoiadas para oubrir las vaoantes 
oreadas en el Presupuesto vigente, pagándose su importe con oargo 
a la consignación del Capítulo V , Artículo 1.*, de dioho Presupuesto. 

193. Señalar los días 8, 18 y 28 del próximo mes de febrero para 
oelebrar las sesiones ordinarias de esta Comisión. 

194. Quedar enterada del oficio del sefior Capellán Mayor de la 
Beneficencia Provincial participando que el día 2 del próximo mes de 
Febrero se oelebrará en el Hospital Provincial la fiesta religiosa en 
honor de Nuestra Señora de Madrid, y que, como en años anteriores, se 
invite a la misma al Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

195. Aprobar la inversión heoha por la Sooiedad Anónima «Nue
va Plaza de Torcs de Madrid» del talón de 52.569,89 pesetas que le 
fueron entregadas, por adelantado, para pago de materiales y jornales 
de las obras de construcción de dioha Plaza, durante la semana com
prendida en los días 29 de Dioiembre últ imo a 4 del actual, por haberse 
cumplido ouantos requisitos determina la oondioión teroera de la se
gunda eslipulaoión del vigente oontrato y acuerdo de 8 de Agosto 
de 1927. 

196. Aprobar el proyecto de ampliación de las obras de construc
ción de dos pabellones para servicios sanitarios en el Colegio de la 
Paz, remitidos por el sefior Arquiteoto Jefe Provinoial, abonándose 
su importe de 6.316,87 pesetas con cargo a la partida de 80.000 pese
tas oonsignada para obras complementarias de dioho Colegio en el 
Artioulo noveno del Capítulo X I del vigente Presupuesto Provinoial, 
aumentándose> por este motivo, en dos meses el plazo de ejecuoión de 
las obras contratadas oon D . Florencio Martínez Hernández . 

197. Quedar enterada del oficio de la Direooión del Hospital Pro* 



Peseta* 

metros y medio de alto y uno 
de añono, aproximadamen
te; en 100 

U n espejo usado, oon maroo de 
madera de nogal, oomo de 
metro y medio de ancho p r 
uno de alte, en 30 

U n perohero demadera de pino, 
estilo español, con un espejo 
y ouatro oolgantes; en 50 

U n banquillo de madera de 
pino; en 10 

U n espejo oon marco de made
ra blanca y luna supletoria, 
de un metro de alto por se
tenta oentimetros de ancho, 
aproximadamente; en 20 

U n trinchero de madera de ha
ya, oon lunas y piedra de 
mármol rojo; en 150 

Dichos bienes han sido tasados en 
la oantidad de seiscientas diez pe 
setas, advir t iéndose a los licitadores 
que para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle de la Magdalena, nú 
mero veint idós, piso prinoipal, se ha 
señalado el dia seis de Agosto próxi
mo, a las dooe de su mañana , y que 
será requisito indispensable para to
mar parte en la misma: 

Primero 
Consignar previamente, en la mesa 

del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado al efeoto, uaa oantidad 
igual, por l ómenos , al diez por oiento 
de la cantidad porque se subastan ex
presados bienes sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segundo 
Que no se admit i rán posturas que 

no oubran las dos terceras partes del 
total del avalúo. 

Teroero 
Que el remate podrá haoerse a cali

dad de oederlo a un teroero; y 

Ouarto 
Que expresados bienes se hallan de* 

positados en poder de la demandada 
dofia Catalina Antognini , que tiene su 
domioilio en la oalle del General Por
tier, número onoe. 

Y para qne conste y su inserción en 
el BOLKTÍN OFICIAL de esta provinoia, 
expido el presente en Madrid, a onoe 
de julio de mi l noveoientros treinta. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

E l Juez munioipal suplente, 
Antonio G . Alonso 

(A.—1.256) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n los autos de juioio verbal segui

dos ante el Juzgado municip-1 del dis
trito del Centro de esta Corte, bajo el 
número quinientos setenta y nueve de 
orden del afio actual, a instanoia de 
D . Ju l ián Z«pata, oomo apoderado de 
D . Adrián Piera Miras, contra los ig
norados herederos o oausahabientes 
de D . Ramón Chañes, sobre pago de 
novecientas ochenta y ocho pesetas 
sesenta y onatro oéntimos, importe de 
una letra de cambio, gastos, intereses 
legales y oostas, se ha aoordado oitar 
por segunda vez a los demandados 
para que, el día dieciséis del aotual, a 
las diez horas, comparezcan en la Sa 
la audienoia de dioho Juzgado, sita 
en la ca le de Santa Catalina, número 
uno, piso primero, de esta Corte, a fin 
de que presten confesión en juioio, a 
tenor de posiciones que les formulará 
la parte actora; bajo aperoibimiento 
que, de no oompareoer, se les tendrá 
por confesos en diohas posiei nes. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia y sirva de oita* 
oión en forma a los ignorados herede
ros o causaba bien tes de D . Ramón 
Chañes, expido el presente visado por 

Su Señoría y selI»do oon el de este 
Juzgado, en Madrid, a nueve de julio 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
J o s é B a 11e s t e r 

V.° B.° 
Rafael Masiello 

(A.—1.258) 
H O S P I T A L 

CÉDULA DS NOTIFICACIÓN 
E n los «utos de juicio veibal oivi l 

seguidos en este Juzgado, bajo el nú 
mero treinta y nueve de orden del 
presente añ >, a instancia de D . Pedro 
Biaza Barriopedro, oontra D . Miguel 
Dooal Ruano, sobre reclamaoión de 
cantidad, se ha diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte disposi
tiva es oomo sigue: 

E n la V i l l a y Corte de Madrid, 
a treinta y uno de enero de mi l nove
cientos treinta.—El sefior D . Franois
co Díaz Alvarez y Gómez, Juez muni
oipal suplente de este distrito del Hos
pital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal oivi l seguidos 
entre partes: de la una, como deman
dante, l>, Pedro Riaza Barriopedro, 
mayor de edad, del comercio y de esta 
veoindad; y de la otra, oomo deman
dado. D . Miguel Dooal Ruano, tam
bién mayor de edad y de la misma 
vecindad, hoy en rebeldía, sobrepago 
de cuatrocientas treinta pesetas, inte 
reses, costas y gastos, 

Fallamos 
Que debo condenar y oondeno al 

demandado D . Miguel Dooal Ruano a 
que, tan pronto como la presente sen
tenoia sea firme, pague al demandante 
D . Pedro Riaza la oantidad de cuatro
cientas treinta pesetas por el oonoepto 
reclamado, interés legal de dioha su
ma a razón del oinoo por oiento anual 
desde la interposición dé l a demanda 
hasta su completo pago y al de todas 
las oostas de este juioio. 

Así por esta m i sentencia, que por 

la rebeldía del demandado deberá ser 
notificada a éste en la forma prevenida 
en el articulo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Díaz Alvarez—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publioada ha sido la ante

rior sentenoia por el sefior Juez muni
oipal que la suscribe estando celebran
do audienoia públioa en el siguiente 
dia de su pronunciamiento. 

Madrid, primero de febrero de m i l 
noveoientos treinta.—Doy fe.—Ante 
mí, Rafael Marín.—Rubrioado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado D . Miguel Dooal 
Ruano, y su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido la 
presente, visada por Su Señoría, en 
Madrid, a diez de julio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.° B.° 
E l Juez munioipal suplente, 

Antonio Garoia Alonso 
(A.—1.257) 

Sociedad Anónima Distribuidora de 
Electricidad 

E l Consejo de Administración en 
sesión celebrada el dia 11 del aotual, 
ha aoordado, en uso de las facultades 
que le ooncede el artioulo 35 de sus 
Estatutos, repartir un dividendo a 
ouenta de los beneficios obtenidos en 
el presente ejercicio, de veinte pese
tas por aoción, contra cupón número 
siete, que se hará efeotivo en la Caja 
de esta Sociedad, en su domioilio M i 
guel Angel , 20, y horas de onoe a tre
oe, a partir del dia 15 del aotual. 

Madrid, 12 de Jul io de 1930.— E l 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Esequiel de Segas* 

(A.—1.252) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 53202 

J 
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vincial participando que, por el excelentísimo sefior Conde de Maceda 
y en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.), le había sido remitido un 
ciervo muerto oon el fin de que fuese distribuido en la comida de los 
enfermos del Estableoimiento, y que den las graoias a S. M . por este 
donativo. 

198. Desestimar, de conformidad con lo propuesto por el sefior 
Decano del Cuerpo de Letrados de la Beneficencia Provincia l , las ins
tancias de los contratistas de las obras de! nuevo Hospicio Provinoial, 
nueva Inclusa e Instituto de Puericultura y de las primeras obras de 
ampliación del Hospital Provinoial , solicitando revisión de los precios 
de contrata de las expresadas obras. 

199. Desestimar las instancias presentadas por D . Máximo de Pe 
dro Barahona, veoino de Vicálvaro, y D . Demetrio Rodr íguez Ayuso, 
veoino de Valleoas, solicitando pensiones de lactancia, por ser este ser
vicio exclusivamente de carácter municipal. 

200. Conceder el ingreso, por turno, en el Colegio Naoional de 
Sordomudos y Ciegos a los niños Cipriano Municio Bar tolomé y Nico 
lasa Brea López , por justificar, con la documentación presentada por 
sus padres, que reúnen las condiciones reglamentarias. 

201. Conoeder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes a la niña P i la r Blanoo González, número 673 del Registro 
de turnos y ouando éste le oorresponda, oon arreglo a las bases esta
blecidas, por reunir las condioiones reglamentarias. 

202. Declarar de abono a Conoepoión Pérez y Daniela de Madrid 
la dote de 125 pesetas de la Lotería Naoional que, oomo aoogidas que 
fueron del Colegio de Nuestra Señora de las Meroedes y del Colegio 
de *a Paz, respectivamente, les oorrespondió en las extracciones de 12 
de Septiembre de 1921 y 10 de Agosto de 1907, por justificar, oon el 
aota que aoompafian, haber contraído matrimonio. 

208. Qne se entregue a Petra Robledo Arribas la cartilla de la 
Caja de Ahorros en que le fué impuesto el premio denominado de 
«Cangrand» que, como acogida que fué de1 Colegie de Nuestra Seniora 
de las Mercedes, le correspondió en el turno de desgracia el afio 1926, 
por justificar, con el acta que acompaña, haber cumplido su mayoría 
de edad. 
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204. Conceder el ingreso en el Asi lo de San Isidro Labrador a los 
ancianos Ramón Fernández Lucas, María de la Visitación Palaoios, 
A n a Díaz Martín, Práxedes J iménez Martín y Conoepoión Madrid 
Campos, por justificar, con ia documentación que aoompafian, reúnen 
las oondioiones reglamentarias. 

205. Que se entregue al ex acogido del Hospioio, Modesto Sánchez 
Garrido, la cartilla de la Caja Postal que le fué impuesta durante su 
permanencia en el Estableoimiento, por no oponerse a ello las condi
oiones de imposioión. 

206. Acceder a lo solicitado por María Rodríguez Llaser conce
diendo la baja definitiva en el pie de familia del Hospioio a sus hijos 
Tomás y Jul io Fernando Rodríguez, por haber justificado su derecho 
a ello. 

207. Que se entregue a dofia Gregoria Martínez Izquierdo su her
mana Eleuteria, internada en el Colegio de la Paz, por justificar l a 
solicitante la no existencia de parientes oon mejor dereoho a haoerse 
cargo de la acogida. 

208. Que, por reunir las oondioiones exigidas por el articu'o 173 
del Código C i v i l , se autorice a D . Juan Calabnig Rodríguez y a sa 
esposa dofia María del Rosario Calabnig Garoia, autorización para 
adoptar, en forma legal, a la expósita Santiaga Aranga de San Juan, 
que tienen en su poder en oonoepto de prohijada, regulando esta adop
ción oon la instituoión de heredera que determina el artículo 177 del 
oitado Código C i v i l . 

209. Que, en virtud de las razones expuestas por el excelentísimo 
sefior Presidente de la Junta Patronato de los Asilos del E l Pardo y 
por haber cumplido la edad reglamentaria, se dé de baja en pie de fa
mil ia del Hospioio a los acogidos internados en dichos Asilos Eladio 
Risueño y Juan Gabriel Sánchez Salvador, y que se gestione el ingre
so de Salvador Ares López en las Colonias benéficas del Trabajo o 
Establecimiento análogo. 

210. Qnedar enterada y oonforme oon la designación de abastece
dores, heoha por el sefior Presidente de esta Corporaoión, en vir tud 
de la autorización ooncedida por esta Comisión Permanente en 10 de 
Dioiembre úl t imo, para que sean adquiridos de ellos los siguientes 


